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- _ PARTE o f ic ia l  
Pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 

^ofía Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
o Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
Continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 abril 1921).

SECCIÓN SEGUNDA

íísisaso CIVIL DE DA noyiHCtí DE ZÁSAGQZA
Secretaria. — Negociado 5.°

Extranjeros. — Cir c u l a r . ,

El Excmo. Sr. Director General de Se
guridad, en telegrama a mi Autoridad diri
gido, me encarece la necesidad de que se 
cumplimenten las disposiciones vigentes en 
gatería de entrada y residencia de extran- 
¡eros en el Reino, obligando a los residen
tes en la provincia a cumplir lo determi- 
pudo en aquéllas respecto a matrícula, 
’Uscripción en Consulados respectivos y en

Registro de este Gobierno, formándose 
escrupulosamente el censo de extranjería 
con cuantos datos sean precisos para cono
Cer en todo momento el lugar, residencia y 
objeto que a cada uno obliga a permanecer

lumerliaUirionte que loe señores Alcaldes y Seoretarios recibas este 
BOl k t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio na 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responeabili. 
dad, de conservar los números de este toLKTÍ*,,colecoionadO8 ord^ 
nudamente para su eucunderuacion, que deberá verificarse al hual 
de cada semestre.

en España, y sometiendo a las oportunas 
sanciones a los que infringieren la disposi
ción vigente sobre el particular. _

Decidido a que con toda exactitud sean 
cumplidas dichas disposiciones, así como 
a aplicar con todo rigor a los contravento
res las sanciones en ellas consignadas, para 
que por nadie pueda alegarse ignorancia 
de las mismas y en su desconocimiento se 
apoyen para infringirlas, a continuación se 
publican las vigentes en la materia.

Como los encargados más especialmente 
de hacerlas cumplir fuera de la capital 
son los Sres. Alcaldes, a ellos singular
mente me dirijo, .para que sin excusas ni 
pretexto alguno las cumplan y hagan 
cumplir en toda su extensión y con todo 
rigor, no dándome lugar, como así lo espe
ro de su reconocido celo, a exigirles las 
responsabilidades en que incurrieren por 
su lenidad, o cualquier otra forma de in
cumplimiento.

Igual encarecimiento hago a cuantas 
Autoridades, dependientes de la mía, estén 
llamadas a intervenir en lo que preceptúan 
esas disposiciones.

Zaragoza, i3 de abril de 1921.
El Gobernador,

.. Co n d e d e Co x l l o
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DISPOSICIONES VIGENTES EN LA MATERIA

Real decreto de 17 de noviembre de 1852.
Artículo l.° Son extranjeros:
Primero. Todas las personas nacidas de pa

dres extranjeros fuera de los dominios de Es
paña. ■ e

Segundo. Los hijos de padres extranjeros y 
madre española, nacidos fuera de estos domi
nios, si no reclaman la nacionalidad de España.

Tercero. Los que han nacido en territorio 
español, de padres extranjeros o de padre ex
tranjero y madre española, si no hacen aquella 
reclamación.

Cuarto. Los que han nacido fuera del terri
torio de España, de padres que han perdido la 
nacionalidad española.

Quiuto. La mujer española que contrae ma
trimonio con extranjero. Como parte de los do
minios españoles so considera los buques na
cionales sin distinción alguna.

Art. 2.° Los extranjeros que hayan obtenido 
carta de naturaleza o ganado vecindad con 
arreglo a las leyes, son tenidos por españoles.

Art. 3.® Todos los demás que residan en Es
paña sin haber adquirido carta de naturaleza ni 
ganado vecindad, son extranjeros domiciliados 
o transeúntes.

Art. 4.° Se entenderán domiciliados para 
los efectos legales, a aquéllos que se hallen es
tablecidos con casa abierta o residencia fija o 
prolongada por tres años, y bienes propios o 
industria y modo de vivir conocidos en territo- 

r io de la Monarquía, con el permiso do la Auto
ridad superior civil de la provincia.

Art. 5." Se considerarán traseuntes los ex
tranjeros que no tengan su residencia fija en el 
Reino del modo que expresa el artículo anterior.

Art. 6.° Para ingresar en territorio español, 
deberá todo extranjero presentar, en el primer 
puerto o pueblo fronterizo adonde llegue, el 
pasaporte visado por el agente del Gobierno 
español a quien corresponda. La autoridad local 
refrendará este pasaporte en los términos acos
tumbrados.

Art. 8.° El extranjero traseunte que desee 
domiciliarse, deberá solicitar la correspondiente 
licencia de la Autoridad superior civil de la 
provincia, haciendo constar que reúne las • cir
cunstancias prevenidas en el artículo 4.a

Art. 9.° En los Gobiernos civiles de todas 
las provincias se llevarán y formarán matrículas 
o registros en que se asienten los nombres y las 
circunstancias de los extranjeros que residieren 
o vinieren a residir en el Reino, con separación 
de las dos clases de traseuntes y domiciliados.

Art. 10. En los Consulados de todas las na
ciones extranjeras establecidas en España, se 
formarán y llevarán igualmente matrículas y 
registros de los súbditos de la nación respec
tiva.

Art. 12. No tendrán derecho a ser conside
rados como extranjeros, en ningún concepto 

legal, aquéllos que no se hallen inscritos en la 
clase de transeúntes o domiciliados en las ma
trículas de los Gobiernos de las provincias o de 
los Consulados respectivos de sus naciones. -

Las inscripciones se renovarán en el caso de 
pasar el extranjero de la clase transeúnte a 
domiciliado.

Art. 14. Cuando algún etranjero llegue a un 
punto o pueblo de la frontera sin el correspon
diente pasaporte, será detenido por las Autori
dades españolas, que deberán inmediatamente 
dar cuenta al Gobierno por el Ministerio de la 
Gobernación, expresando las circunstancias del 
extranjero, y si es vago o busca auxilio contra 
los procedimientos de sus jueces naturales. El 
Gobierno,^on esto conocimiento y procediendo 
siempre definitivamente para estos asuntos de 
acuerdo con los Ministerios de Estado y Gober
nación, determinará la expulsión del extranjero, 
designará el punto do su residencia o dispondrá 
lo que juzgue más conveniente.

Art. 16. El extranjero que desobedezca la 
orden para su expulsión del Reino quedará su
jeto a la pena designada en el art. 285 del Có
digo, considerándose al efecto la desobediencia 
grave, y como asunto del servicio público la 
orden de la expulsión, sin perjuicio de que ésta 
se lleve a efecto después de ejecutada la pena.

Art. 17. Todos los extranjeros, así avencida- 
dos como transeúntes, tendrán derecho de en
trar y salir libremente de los puertos y pobla
ciones de España y transitar con igual libertad 
en su territorio, sujetándose a las reglas esta
blecidas por las leyes para los súbditos españo
les, así como a los reglamentos de puertos y 
policía.

Art. 29. Los,extranjeros domiciliados y tran
seúntes, están sujetos a la ley dé España y a los 
Tribunales españoles por los delitos que como
tan en el territorio español y para el cumpli' 
miento de las obligaciones que contraigan en 
España o fuera de España, siempre que sean a 
favor de súbditos españoles.

Nota: El Real decreto del que van preinsertos 
aquellos artículos referentes a los extranjeros, 
puede y debe considerarse como legislación su
pletoria, por haberse dictado con posterioridad, 
en 12 de marzo de 1917, otro en que se reúnen 
y amplían las disposiciones en aquél consig
nadas.

Real decreto de 12 de marzo de 1917.
(Artículos del mismo, referentes a la cr.trnda y. re»i- 

doncia de extranjeros en el Reino),
Artículo i.° Desde el primero de abril pró

ximo los súbditos extranjeros, para entrar ei 
territorio español, deberán traer pasaporte 
que acrediten su identidad, y para residir en ° 
Reino, obtener la autorización oorrespondieni -

Art. 2.° Los pasaportes habrán de estar e - 
pedidos por las Autoridades competentes
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las naciones de que sean súbditos los extranje- 
res, o por los Representantes diplomáticos o 
consulares de su país respectivo acreditados en 
la Nación de donde vinieren, y contendrán pre
cisamente el nombre, apellidos, fotografía sella
da en su mitad, señas personales y lugar de su 
nacimiento, mencionando si la nacionalidad que 
poseen es de naturaleza o adquirida, y en este 
caso expresando la fecha de la adquisición y la 
nacionalidad anterior. , .

Los documentos serán visados necesariamen
te por el Cónsul español de carrera acreditado 
en el distrito correspondiente al punto donde 
resida el funcionario que expida el pasaporte, 
ú por el Consulado general de España, o la 
Embajada o Legación de Su Majestad en la Na
ción de la última residencia del interesado, con
signando el funcionario encargado do hacer el 
visado cuál sea el objeto del viaje a España.

Sólo en los países en que no resida ningún 
Agente diplomático ni consular de carrera po
drán visar los pasaportes a que se refiere este 
artículo los Agentes consulares honorarios.

Los dichos funcionarios nacionales son los 
competentes para expedir los pasaportes de 
Que deberán proveerse los españoles para re
gresar a la Patria, y en ellos se consignará el 
nombre, los dos apellidos, el lugar del naci
miento del interesado y el de su residencia ha
bitual en el extranjero o en España, las señas 
personales del mismo, su fotografía sellada en 
su mitad y su firma. . 1 ~

Se expresará si la nacionalidad española es 
de naturaleza u origen, y si hubiera sido obte
nida por. vecindad, la fecha de la adquisición 
en la inscripción en el Registro Civil, consig
nando también si durante su residencia en el 
extranjero fué o no inscrito en el Registro con
sular, y cuál sea la causa o el objeto de su 
vuelta o viaje a España.

Art. 3.° Todos los súbditos mencionados, 
extranjeros y nacionales, de ambos sexos, ma
yores do catorce años, deberán presentar el pa
saporte dicho a las Autoridades o a sus Agentes 
de la frontera y de los puertos, si se lo exigie- 
vcn. Los presentarán también en la Dirección 
general de Seguridad, en Madrid, en el Gobier
no civil en las capitales de provincia o en las 
Alcaldías de los pueblos donde fueran a resi
dir, dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes a su llegada; y la Dirección general, 
los Gobernadores o los Alcaldes visaráu el do
cumento, haciendo constar tan sólo el día de 
su presentación, anotándolo en el Registro de 
extranjeros, con expresión del domicilio del 

' interesado, quien, si se trasladare a otra pobla- 
món, deberá hacer visai- también el pasaporte, 
dentro del plazo precitado, en el Gobierno o 
Alcaldía del punto a donde fuere. De toda 
^notación en el Registro y del visado de los 
Pasaportes deberá remitirse copia bastante a 
m Dirección general de Seguridad.

Art. 4.° No se permitirá la entrada en terri- 
^orio español a los que carecieron de pasaporte 
0 Que lo presentaren sin los requisitos señala
dos en el número anterior, y en tales casos se

rán obligados a repasar la frontera de donde 
procedieren, o no se les consentirá, desembar
car de los buques extranjeros o nacionales que 
los conduzcan. ,

Los extranjeros que al entrar en el Reino 
alegaren ser prófugos, desertores, refugiados 
políticos o responsables de delito no sometido 
a extradición, y que por tales circunstancias no 
pudieron proveerse de pasaporte, serán inscri
tos, desde luego, y sin perjuicio de comprobar 
sus asertos.

Si carecieren de recursos, podrán ser obliga
dos a la prestación persona), y sin permitirles 
ausentarse quedarán sometidos a la vigilancia 
de las Autoridades, a las cuales estarán también 
afectos, mientras se comprueba su identidad, 
los españoles que al regresar al Reino no pre
sentaran documentos.

Art. 5.° Los extranjeros o nacionales com
prendidos en los anteriores preceptos que con
traviniendo lo prevenido en los mismos se in
trodujeren en territorio español desde el l.° de 
abril próximo, serán detenidos, y después de 
pagar la multa que se les impusiera o cumplir 
el arresto supletorio, se procederá a la expul
sión de los primeros por el punto de donde 
procedieren, si entraron por tierra, y a costa 
del armador o consignatario del buque que lo 
condujo si vinieron por mar. Los reincidentes 
serán sometidos a los*Tribunales como culpa
bles del delito de desobediencia, y extinguida 

.que fuere la pena, se procederá a la expulsión 
de los extranjeros.

Art. 6.° Los extranjeros que se encuentren 
actualmente en territorio español como tran
seúntes, si carecieran de pasaporto, deberán 
proveerse, antes del día 8 de abril próximo, de 
uno expedido por los Cónsules de sus respecti
vas naciones con los requisitos determinados en 
el artículo 2.°, documento que habrán de presen
tar para su registro dentro de los ocho días si
guientes al de su fecha en la Dirección general 
de Seguridad en Madrid, en los Gobiernos civi
les en las demás capitales, y en las Alcaldías en 
los pueblos. En esas Oficinas se visarán los 
pasaportes, registrando el domicilio accidental 
del extranjero y previniéndole que está en el 
deber de llenar igual requisito en el punto a 
que se trasladare dentro de las cuarenta y ocho 
horas de su llegada. 1 . ,

Los extranjeros que residieren en territorio 
español con casa abierta y ocupación conocida, 
que estuviesen inscritos en los Registros de sus 
Consulados y de los Gobiernos civiles, deberán 
renovar la inscripción en el plazo de treinta 
días, a contar del L° de abril próximo, en el 
Gobierno civil donde ella conste, expidiéndose
le el documento que lo acredite, y si no obrara 
por no haberla solicitado antes, deberán presen
tar pasaporte con los requisitos indicados en el 
artículo 2.°, expedido por el Consulado respec
tivo, procediéndose en su vista a la inscripción 
y visado del mismo.

Los prófugos, desertores y refugiados políti
cos extranjeros, y aun los responsables de deli- 

I tos no sometidos a extradición a quienes ampa-
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re el derecho de asilo, que se encuentren ac
tualmente en territorio español y que por aque
llas circunstancias no pudieren proveerse de 
pasaporte en los Consulados de sus países, de
berán inscribirse en el plazo de ocho días, des
de la puplicación de este Decreto, en la Direc
ción general de Seguridad, en Madrid, en los 
Gobiernos civiles, en las capitales, en las Alcal
días en los pueblos. Dichas Autoridades, con 
vista de los documentos que presenten o infor
maciones que practiquen, les expedirán una cé
dula de inscripción que contendrá el texto del 
artículo 8.° del Código civil, el nombre, apeLi- 
dos, procedencia y última residencia de los in- > 
teresados, con sus señas personales, fotografías 
e impresiones digitales, las cuales, en los pue
blos, se harán en los puestos de la Guardia ci
vil. De toda inscripción que se hiciere con arre
glo a lo preceptuado en este artículo, se remiti
rá copia a la Dirección general de Seguridad.

Art. 7.° Los extranjeros refugiados e inter
nados en territorio español, sean militares o 
paisanos que se hallen bajo la salvaguardia de 
las Autoridades españolas, en el plazo de ocho 
días, siguientes a la publicación de este Decre
to, serán provistos asimismo, de pasaporte mi
litar o de cédula de inscripción que expresará 
tales condiciones de los extranjeros y el punto 
obligado de su residencia, y consignarán los 
nombres, apellidos, señas, fotografía, firma e 
impresiones y fórmulas digitales de los intere
sados, cuyos documentos deberán llevar con
sigo siempre y exhibirán a la Autoridad o sus 
Agentes que se los reclamaren, los cuales pro
cederán a detenerles, en otro caso, y ponerles 
a disposición del Gobernador civil o del Jefe 
militar encargado de su vigilancia o custodia.

Art. 8.° Los extranjeros vagabundos o indi
gentes que carecieren de todo recurso, serán 
presentados a los Cónsules de sus respectivos 
países; y si éstos no les reconocieren como ta
les nacionales suyos o se negaren a facilitarles 
lo necesario para su sustento y no pudieren ser 
expulsados desde luego, serán sometidos a la 
prestación personal en el lugar donde residie
ren, a cambio de su sustento y albergue, que, 
con tales condiciones deberán suministrarse los 
Alcaldes respectivos, inscribiéndoles en la for
ma prescrita en el artículo 6.°

Dichos extranjeros serán prevenidos de que 
no deberán ausentarse del lugar en que se 
hallen, sin permiso déla Autoridad, que podrá 
otorgarlo avisando a la del punto de destino; 
pero si lo negare o sin obtenerlo marcharen 
aquéllos, serán detenidos y cumplirán el arresto 
supletorio en defecto del pago de la multa que 
se les imponga, sin perjuicio de obligarles a la 
prestación personal, de entregar a los Tribu
nales a los reincidentes y de proceder a su 
expulsión tan pronto como sea posible reali
zarla.

Art. 9.° Los súbditos portugueses que pre
tendan salir por los puertos del territorio espa
ñol, deberán presentar, además de pasaporte o 
cédula de inscripción, el documento que deter
mina la Real orden de 14 de enero de 1897, ex

ceptuados tan sólo los refugiados políticos que 
acrediten serlo.

Art. 10. Los dueños de hoteles, fondas, po
sadas, casas de viajeros, de huéspedes y de pros
titución, estarán obligados a exigir a los ex
tranjeros que hospedaron o albergaren, aun
que sea por una noche, que consignen si poseen 
o no pasaporte, reseñando éste, y lo harán cons
tar en el Registro y en el parte que deben diri
gir diariamente a las oficinas de Vigilancia, y 
que será especial para los extranjeros. ,

Los propietarios o Gerentes de Estableci
mientos públicos, mercantiles, fabriles e indus
triales no deberán admitir a su servicio extran
jero alguno que no presente pasaporte o cédu
la que acredite hallarse inscrito en la Dirección 
General de Seguridad, en el Gobierno civil, o 
en la Alcaldía respectivos, según la localidad. 
Se corregirá con multa toda infracción, y Ia 
reincidencia además, con la denuncia al Juzga
do como culpables de desobediencia.

Art. 11. Todos los súbditos extranjeros Y 
nacionales a quienes comprenden las prescrip
ciones del presente Decreto que las infringie' 
ren, incurrirán en las sanciones del artículo 22 
de la ley Provincial, que será aplicada en el 
máximo a los reincidentes, sin perjuicio de 
someterlos a los Tribunales y de proceder 
después a la expulsión de los primeros, segó11 
los casos.

Art. 12. Quedan exceptuados de los pr0' 
ceptos anteriores los funcionarios diplomáticos 
y consulares extranjeros y los servidores qu0 
moren en los edificios de las Embajadas o Le
gaciones que sean naturales de las Naciones 
respectivas, y cuyos nombres hayan sido co
municados por los Agentes diplomáticos fd 
Ministerio de Estado, el cual expedirá a todos 
un documento especial acreditativo, que sera 
visado por el Ministerio de la Gobernación.

Art. 13. Las Autoridades y sus Agentes, 1°9 , 
individuos de la Policía judicial y los Jefes Y 
Oficiales del Ejército o de la Marina y sus asi
milados, podrán exigir en todo momento la ex
hibición de los documentos mencionados e11 
este Decreto a cualquier extranjero, debiendo 
proceder a su detención si éste no los presen
tara. ' .

Artículo último. Se derogan cuantos pre
ceptos se opongan al contenido del presente 
Decreto.

Núm. 1.385.

Nota-anuncio.
D. Manuel Chalbaud y Errazquín, vecino d0 

Deusto (Bilbao), en nombre y representacioi 
de la Sociedad anónima Unión Española de Ex
plosivos, ha presentado en este Gobierno civ 
un proyecto suscrito por el Ingeniero de C 
minos, Canales y Puertos, D. Francisco Guiñe , 
mediante el cual solicita la concesión del spr 
vechamiento de 7.000 litros por segundo 
tiempo de agua del Jalón, en término municip 
de Calatayud, con destino a usos industrial0 > 

v
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después de segregar el agua necesaria para re
gar los terrenos que a ello tienen derecho ac
tualmente.

La presa se situará en un punto del río, si
tuado 400 metros aguas arriba del azud de 
Campiel, arrancando de su estribo izquierdo el 
canal de conducción que se desarrollará por la 
margen izquierda del río, en terrenos de labor, ■ 
siguiendo después paralelamente a la de Cam- 
piel, por encima de la misma, para desaguar, 
pasando por la central, a ¡50 metros aguas aba
jo de la referida presa después de un corrido 
de 643 metros próximamente.

Se solicita la declaración de utilidad pública 
de las obras, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de estribo, de presa y acueducto, 
y la concesión de los terrenos de dominio pú
blico ocupados por las obras proyectadas. ,

. No se acompaña la relación de los propieta- 
r>os a quienes puedan afectar las servidumbres 
aludidas.

En competencia con la petición anterior y 
durante el plazo reglamentario, se han presen
tado las siguientes;

, D. Alberto Tiebau, en nombre y representa
ción de la «Sociedad general de Industria y 
Comercio», domiciliada en Bilbao, mediante 
Proyecto que suscribe el Ingeniero de Cami
los, Canales y Puertos, D. Teódulo Mancebo, 
solicita la concesión de 25.000 litros por segun
do de tiempo, o los que lleve el río cuando sea 
menor su caudal, de agua del Jalón, con desti
lo a usos industriales. .

Las obras que comprende este proyecto son: 
á presa situada a 1.050 metros aguas abajo de 

m de Huérmeda, en terreno municipal de Cala- 
myud; la toma de aguas practicada en el muro 
oblicuo a la presa que arranca del estribo de
cebo de ésta, de donde parte el caudal que, 
siguiendo por la ladera derecha del río y con

recorrido de 5.314 metros, termina en un 
depósito del cual parten las tuberías de carga, 
de 65 metros próximamente do longitud, que 
conducen el agua al edificio central en donde 
8o devuelve el agua al río, en un punto situado 
^unos 50 metros aguas arriba del azud de Em- 
bid de la Ribera. .

Afectan las obras a los términos municipales 
de Calatayud y Embid de la Ribera.

$e solicita la concesión de los terrenos de 
dominio público ocupados por las obras pro
yectadas, la declaración de utilidad pública de 
ms obras a los efectos de la imposición de ser- 
y^umbres do estribo de presa y acueducto y 
y8 beneficios de la ley de Protección a las in
dustrias de 2 de marzo de 1917, respecto a los 
árpenos necesarios para el remanso y casa de 
Equinas y a los aprovechamientos existentes 
d concedidos a los que la petición pueda afec-

siendo el principal el de D. Antonio Gón- 
zylez Echarte.

No se acompaña relación de propietarios a 
piones afectan las servidumbres de estribo de 

y acueducto.
D. Eduardo García Zabala, vecino de Bilbao, 

mediante proyecto que suscribe el Ingeniero de

Caminos, Canales y Puertos, D. Ignacio de Ro- 
taeche, solicita la concesión de 20.000 litros por 
segundo de tiempo o los que lleve el río Jalón 
cuando sea menor su caudal con destino a usos 
industriales.

Las obras proyectadas radicantes en términos 
de Calatayud y Embid, comprenden: la presa do 
derivación, normal al eje del río y situada a 
1.050 metros aguas abajo de la de Huérmeda, la 
toma de aguas practicada en el muro oblicuo a 
la presa que arranca del estribo derecho de la 
misma; el caudal de conducción, que a partir 
de la toma se va desarrollando por la ladera 
del río en terrenos de labor, sigue en túnel para 
volver a buscar la ladera corriendo un tramo 
paralelamente a una de las acequias derivadas 
de la presa de Campiel y entrando en túnel sale 
del término de Calatayud al de Embid ciñéndo- 
se otra vez al curso del río, volviendo a sepa
rarse para seguir en túnel cas* paralelamente al 
kilómetro 253 del ferrocarril de Madrid a Za
ragoza y Alicante, volviendo a seguir el curso 
del río hasta su terminación el depósito de ex
tremidad del que arrancan, después de un re
corrido de 5.314 metros, las tuberías de carga, 
en número de ocho, que llevan el agua a las 
turbinas situadas en la central, que deberá cons
truirse en terrenos de D. Saturnino Gasea, ve
cino de Embid de la Ribera; verificándose por 
último el desagüe a unos 50 metros próxima
mente del azud de Embid de la Ribera.

Se solicita la concesión de terreno de domi
nio público ocupados por las obras proyectadas; 
la declaración de utilidad pública de las obras 
a los efectos de la expropiación forzosa con 
objeto de la imposición de las servidumbres de 
estribo de presa y acueducto.

No se acompaña relación de propietarios a 
quienes afectan las servidumbres de estribo de 
presa y acueducto.

D. Luis V. López Puyóles, vecino de esta 
ciudad, mediante proyecto que suscribe el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, D. An
tonio Colón, solicita el aprovechamiento de 
15.000 litros por segundo de tiempo del río 
Jalón, con destino a usos industriales, en tér
mino municipal de Calatayud y Embid de la 
Ribera.

Comprende el proyecto la construcción de 
una presa, inmediatamente aguas abajo de la 
del regadío de Campiel; toma de aguas, com
puesto de cuatro vanos, del que arranca el 
canal de conducción, a cielo abierto, por la 
ladera derecha, internándose en túnel para 
salir a cielo abierto hacia el barranco de la 
Enguiladora continúe ciñéndose al curso del 
río y vuelva a penetrar en túnel en la proxi
midad del barranco de Valdorniz, terminando, 
en estas condiciones, en el depósito partidor, 
después de un recorrido de ¿.393 metros. Del 
depósito arrancan las tuberías de carga de 39 
metros de longitud, que terminan en la central, 
de donde se desagua al río en un । unto situado 
a unos 850 metros próximamente de la presa 
denominada de Forcén.

Se solicita la imposición de servidumbres,
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previa declaración de utilidad pública de las 
obras, concesión de terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de las obras 
y la concesión de los beneficios consignados en 
la ley de 2 marzo de 1917 y de cuantas disposi
ciones legales o reglamentarias tiendan al mis
mo fin, a los efectos de la expropiación forzosa 
de los terrenos que ocupe la casa de máquinas 
y puedan quedar inundadas con el remanso 
provocado por la presa de derivación.

No se acompaña relación de los propietarios 
a quienes afectan las servidumbres que tratan 
de imponerse.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  a los efectos del art. 13 del Real decreto de 
5 de septiembre de 1918, a cuyo efecto se con
cedo un plazo de treinta días para presentación 
de reclamaciones en consecuencia de lo dis
puesto en el art. 15 de la Instrucción de 14 de 
de junio de 188 I; estando expuesto el proyecto 
en la Sección de Fomento de la Jefatura de 
Obras Públicas (calle de Santa Cruz. núm. 19?, 
durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 14 de abril de 1921.
El Gobernador,

, Co n d e d e Co e l l o

SECCIÓN QUINTA
Núm. t.367.

CUERPO DE TELEGRAFOS

Sección de Zaragoza.
Autorizada esta Sección por la Dirección general de 

Correos y Telégrafos p^ra anunciar cpncyrso de pxo- 
pie|arios para ^rne,ndo de locales con destino a la Esta
ción telegiática de Tarazona, se hqce público que se 
admitirán proposiciones para dicho arriendo, por tér
mino de diez días, a pai tir de la fecha de publicación 
de este anuncia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la" pro
vincia. । y

El precio de arriendo será el de mil trescientas pese
tas anuales como máximun, y el arriendo deberá ha
cerse por un tiempo mínimo de cinco años, prorroga- 
ble por la tácita.

Las proposiciones, extendidas ^n papel de sello co
rrespondiente y acompañadas del croquis del edificio 
propuesto, deberán presentarse en las oficinas de esta 
Sección o en las de la estación de Tarazona.

Los gastos de esté anuncio, así como lo inherentes 
a la lormalización del contrato, serán de cuenta del 
rematante.

Zaragoza, 11 de abril de 1921. — El Jete de la Sec
ción, Francisco Vicente

SECCIÓN SEXTA
Núm. i.36i .

Alarba.
Por el presente, sé h^p.e saber a to.dos los vecinos y 

hacendados forasteros, que por espacio dé quince días, 
presenten eH la secretaría de este Ayuntami 
ración jurada de cuantas rentas, haberes y utilidades 
perciban dentro de este término municipal, de cual- 
quiér clase que sean, al objeto de que sean conocidas .
por la comisión de evaluación que ha de formar el re- Arbués.

partimiento general para el año 1921-22; en la inteli
gencia de que al no verificarlo, se entenderá hallarse 
conformes con la evaluación que se les practique y sin 
derecho a reclamación alguna.

Alarba, 9 de abril de 1921.— El Alcalde, Fehx 
Barra.

Núm. 1.355.
Se halla vacante la plaza de herrero de este pueblo', 

dotación, la que se convenga con el vecindario.
Solicitudes por ocho días, contados desde la inser

ción.
Alarba, 3i de marzo de 1921.—El Alcalde, Febx 

Barra.
Núm. t.35g.

Ambo!.
Para que las Comisiones de evaluación puedan cono

cer con exactitud la riqueza que ha de servir de base 
para formar el leparlo general, con arreglo al Real de
creto de 11 de septiembre de 1918, necesario para cu
brir el déficit del presupuesto en el año 1921 22, se 
requiere a todos los vecinos y forasteros de ese lérnyiio, 
para que en el plazo de quince días, presenten en la 86' 
cretaría de este Ayuntamiento declaración jurada de 
todas las utilidades de cualquier clase que obtenga;1 cn 
dicho término; adviniendo que el que no lo verifiqu6 
perderá el derecho a reclamar por las que se le asigoeD 
con los datos que puedan suministrarse las Comisiones' 

Ambel, 9 de abril de 1921. —El Alcalde, José Berna-

Núm. 1 354.
Aranda de Moncayo.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en atención ® 
no haber comparecido al acto del sorteo, clasificado* 
y declaración de soldados, a pesar de haber sido cita" 
en forma legal, acordó declarar prófugo para todos 1°. 
efectos legales al mozo núm 11 del reemplazo acto11 
Ernesto Buiz Tegedo, hijo de Mariano y de Jpvita- , 

Y en íu virtud, por el presente se le cita, llama y en®' 
plaza, para que el día 22 del actual y hora de las nuey 
de su mañana, se presente ante la Excma. Comis'0 
Mixta de Reclutamiento de esta provincia, en evitad0 
de mayores responsabilidades. t

Al mismo tiempo ruego a todas las Autoridades, pr° 
cedan a la busca y captura del referido mozo, Po0,es0 
dolo a disposición de la Excma. Comisión Mixta, 
de ser habido. .

Aranja de Moncayo, 8 de abril de 1921.—El 
calde, Gregorio Revuelto.—José Rodríguez, Secretar -

Núm. 1.358.
Asín.

Por el presente se hace saber a todos los vecino6^ 
. hacendados fpraslerqs, que durante el plazo de d0'0 n 

días, a copiar desde la publicación de este anunciP 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se admitirán en 
se<;retatía del Ayuntamiento las decíajaciones jura^ 
de cuantas rentas, haberes y utilidades perciban g 
este término municipal, al objeto de que las Comis'0 
de evaluación puedan proceder a la asignación de 
respectivas utilidades para la formación del 
miento general p^ra el año de 1921'22, en la ío"j6 
dispuesta por el Real decreto de 11 de septiembre 
1918; en la inteligencia de que, cuantos no lo venhq 
perderán todo derecho a reclamación por la cuota 

_r 1—r-.- , se les asigne, considerándolos conformes con Jas 
Ayuntamiento decía- dades impuestas por la Junta general de repartos,^ 

' 1 3 arreglo alas antecedentes que obran en poder °
misma. El Alcalde, Eructóos0Asín, 6 de abril de 1911 —
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Núm. 1.402.
Alfajarin.

Se halla de manifiesto, en la secretaría del Ayunta- 
^icnto de esta villa, por espacio de ocho días, para su 
examen y reclamación, el repartimiento formado por 
la Junta local de plagas del campo para el año actual 
Para la extinción de la langosta, según autoriza la ley 
ae 28 de mayo de 1908.

Alfajarín, 11 de abril de 1921.—El Alcalde, Bernar- 
d= Jiménez.

Núm. 1 374.
Bardallor.

Formadas las cuentas municipales de este Ayunta- 
^•ento, correspondientes al año económico de 1920-21, 
Sc hallan de manifiesto al público, en la secretaría del 
'P'smo, por término de quince días hábiles.

Bardallur, 11 de abril de 1921.— El Alcalde, José 
,aría Lázaro.

Núm 1.372.
Castrón de las Armas.

En los días 18 y 19 del mes actual, de ocho a cator
ce, tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta 
tildad; la recaudación del cuarto trimestre del re
ndimiento general del año económico último finado, 
en su primer período voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
. Mstejón de las Armas, n de abril de 1921.— El 
^‘calde, Manuel Mateo.

Núm. 1.363.
CImballa.

. Amante el plazo reglamentario, se halla expuesta 
® Público, la lista cobratoria de edificios y solares para

•fio de i o? i.
b Limballa, 6 de abril de 1921. — El Alcalde, Juan 
^nedí.

Núm. 1.373.
V Langa del Castillo. ,

Iodo vecino y hacendado forastero, presentará en la 
Jalaría de este Ayuntamiento, hasta el día 3o del 
e ^al, declaración jurada de las utilidades que tenga 
j esta localidad, con arreglo a lo dispuesto en el Real 
re de n de septiembie de 1918, para formar el 
.Partimiento general del actual ejercicio adyirtién- 

se que respéto del que no lo verifiaue se considerará 
p ^'Orme con los datos obrantes en el archivo munici- 
J.’ sin derecho a reclamar contra la evaluación que 
"Sa.
tLynga del Castillo, 9 de abril de 1921.—El Alcalde, 
Ose Lavilla.

Núm. 1.370.
Lecifiena.

p El día 17 del actual y hora de las diez de su maña 
c * tendrá lugar en esta Alcaldía el arriendo en públi- 
ec Suhaita de los drechos del macelo para el actual año 
c^.^tbico de 1921-22, comprendido desde el día 1 del 
pícente mes a 3i de marzo de 1922, con sujeción al 
. 2^° de condiciones obrante en la secretaría del Ayun- 

‘P'ento. "
q 0 yciñena, 9 de abril de 1921.—El Alcalde, Francis- 

Alonso.
Núm, 1.356.

p Plntano.
tu, °J el tiempo reglamentario y a los efectos de recla- 
tstQ se hallará de manifiesto, en la secretaría de 
íq ^ Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordinario 

‘nado para el año 1921-22.-
!niano, 7 de abril de 1921. —El Alcalde, Matías 

‘enez.

Núm. i.SyS.
Rueda de Jalón.

Declarados prófugos para los efectos legales los mo
zos números 7 y 8 Ciriaco Gracia González y Marceli
no Julián González y González respectivamente, se les 
notifica por el presente anuncio dicha resolución, a la 
vez que se les cita para su comparecencia ante la Co
misión Mixta de Reclutamiento de la provivincia para 
el día 7 de mayo próximo, a las nueve de su mañana, 
por si tienen que exponer alguna alegación o reclama
ción.

Rueda de Jalón, 9 de abril de 1921. — El Alcalde, 
Juan Centol.

Núm. i.^g3.
Samper del Salz.

Para que las Comisiones puedan conocer la riqueza 
que ha de servir de base para formar el repartimiento 
general, en sus dos partes personal y real, pa a cubrir 
el déficit del presupuesto municipal del actual año 
1921-22, se requiere a todos los vecinos y hacendados 
forasteros de este término municipal, para que en el 
término de quince días presenten en la secretaría de 
este Ayuntamiento declaraciones juradas de todas las 
utilidades que durante el año obtengan, cualquiera 
quesea su naturaleza; advirtiendo que de no presen
tarse por los interesados dichas declaraciones en el 
plazo fijado, se llevará a efecto dicha operación, con
forme con los datos que obran en esta oficina, perdien
do el contribuyente todo derecho a reclamación con
tra la base que se le asigne. ,

Samper del Salz. a 11 de abril de 1921.—El Alcal
de, Benigno Borao.

Núm. 1.392.
Torralba de Ribota.

Por espacio de quince días contados desde el siguien
te al en que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , se hallará expuesto al público, al objeto 
de oir redamaciones, el presupuesto ordinario de este 
Municipio formado p*ra el actual año de 1921-22.

Torralba de Ribota, 11 de abril de 1921.—El Al
calde, Santos Ibáñez,

' . Núm. 1.394.
Velilla de Ebro.

Formadas las liquidaciones con sus relaciones de 
acreedores y deudores afectos al año 1920-21 y presu
puesto refundido para el ejercicio de 1921 22, así como 
también el presupuesto extraordinario para cubrir el 
déficit resultante en la relación de deudores comparada 
con la de acreedores de las antedichas liquidaciones, se 
hallan de manifiesto ambos documentos, en la secreta
ría del Ayuntamiento, por tiempo de cinco y quince 
días, respectiva-mente, al objeto de oir reclamaciones.

Vdílla de Ebro, 12 de abril de 1921.-‘-El Alcalde, 
P. O., Julio Galán.

Núm. 1.357.
Vlllarreal del Huerva.

Por término de quince días, estarán de manifiesto al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento, los docu
mentos siguientes, al objeto de oir reclamaciones:

Relación de deudores al municipio en 1921.
Relación de acreedores al mismo.
Liquidación del presupuesto de 1920-21; y 
Presupuesto refundido para 1921-22.
Vlllarreal del Huerva, 8 de abril de 1921. — El Al

calde, P. O., Miguel Barriga.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Cítatelo oes y en materia

erlmlnal.
Baio los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

emplaia por los Jueces o Tribunales respectitos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a cozlar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 181 
de la leu de Rnjuiciamienlo Criminal, 386 del Códiao de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina.

Núm. 1.376.
IMPELLITIERI, Federico; viajante de la casa Ta

llada y Llofrín, de Barcelona, calle de Balmes, núme
ro veintitrés, comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, para declarar en sumario sobre 
cohecho.

Salo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncwm< 
ir las demas responsabilidades legales, de no vresentarse lo* 
procesados que a continuación se expresan, en el plato qw 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anu* 
ció en este periódico ofeial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza, encarándose a todas 
las Autoridades y A gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquédos, poniéndolos 6 
disposición de dichs Juet o Tri'^nul, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
del CódMo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia 
miento de Marina Militar.

Núm. 1.377.
ASÍN, Luis; y ■ . _ . . •
CASASÚS, Modesto; individuos del Sindicato úni

co del ramo de construcción; domiciliados últimamen
te en Zaragoza; procesados por asociación 1 licita, c 
parecerán, en término de diez días, en el Juzg» 
instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, P 
ra prestar indagatoria y constituirles en prisión pro -■ 
s*ona^ ■ , -- ___  

""pa r t e  n o  o f ic ia l
Minas y Ferrocarril de Utrillas.

El Consejo de Administración de esta 
acordado convocar a los señores accionistas de la r 
ma para la celebración de la Junta general ordinaria 
preceptuada por el Estatuto social, la que tendrá lug 
el día 3o del corriente, a las cuatro de la tarde, en 
domicilio de la Empresa. ^karión

Será objeto de esta reunión el examen y aproba , 
en su caso, déla Memoria; balance y cuentas, reda 
dos por el Consejo de Administación. ,

Para tener derecho de asistencia a esta reunió , 
como para tenerlo al examen de las cuentas y jus. 
cantes de las mismas, que estarán de manifiesto 
domicilio social, desde el 18 al 22 del corriente, duran 
te las horas de oficina, deberán depositarse Jas 
nes o los resguardos de depósito de acciones c • 
Banco de Crédito de Zaragoza, durante los días u 
16 al 22 del corriente y en las horas de despacn 
dicho Establecimiento, de cuya entrega se extenúe 
el correspondiente recibo. . .e|

• Zaragoza, i5 de abril de 1921. — El Secreta 
Consejo de Aministración, Manuel Gómez Arroy -

Imprenta del Hospicio.

Núm. 1.388.
Compañía de los caminos de Hierro del Norte de España.

Por no presentarse sus consignatarios a recogerlos y en virtud dedo que so dispone en las Reales órden 
de 9 y 11 de mayo de 1917, del Ministerio de Fomento, se anuncia la venta en publica subasta de 1 
ciones siguientes: _______ _

Número 
de las 
expedi- 
cloneu.

PROCEDENCIA
Número 

de 
bultos.

2.252
805
898

1.586
214

31!
21

6.309
506

406
691

3.632
1.116
1.025

674
675

Sabiñánigo ... 
Mieres............ 
Gallur............  
Subináni^o ... 
Orna de Galle

go..............Jaca................ 
Santesteban .. 
Valludolid .... 
Marcilla (Na

varra) ......
Binófar.......
El Ferrol........  
Pamplona......  
Jaca................
Tafalla....... .. 
Vich.... ..........
Vich..............

1 
1
1
1

200
3
1
1

1 
1
1 
1
1 
1
1
1

MERCANCIAS Peso.
Fecha 

de expedí 
ción.

Fecha 
de 

llegada.
REMITENTE

v/ madera ....... 14.000 17- 7-20 25- 7-20 Montolva............
v/ carbón cok...... 8.900 24- 2-21 1- 3-21 Molleda...............
v/ madera............ 6.000 3- 3-21 5- 3-21 Navarro .. . . ........
v/ madera............ 9.260 16- 3-21 17- 3-21 M. Grasa............

Palos madera.... 9.200 16- 3-21 19- 3-21 Grasa..................
s/o cemento......... 150 3- 1-20 8- 1-20 Rey......................
Envases .............. 12 3- 2-20 12- 2-20 Capitán...........
Muestrarios...... 10 9- 2-20 17- 2-20 Lascasas .. ..........

Latas vacías....... 20 12- 2-20 15- 2-20 Perico.................
Latas vacías....... 12 13- 2-20 15- 2-20 Calañés..............
Calzado............. .' 41 17- 2-20 30- 2-20 Marracó..............
Envases .. ... ........ 35 22- 2-20 26- 2-20 Quílez.................
Sardinas.............. 50 24- 2-20 30- 2-20 Alpina ................
Envases .. . . ........ 35 24- 2-20 28- 2-20 Ladrón ................
Manteca.......... . . 60 8-10-20 16-10-20 Navarrete............
Manteca.............. 60 8-10-20 16-10-20 Navarrete............

c o n s ig n a t a k i°

Clavero.
Collado.
Sancho.
Hualde.

Hualde.
Bey. 
Capitón. 
Lascases.

Colón. 
El mismo. 
Joven. 
Colón. 
Alastruey. 
Colón 
Bescós.
El mismo.

Estación del Arrabal.
La que se efectuará el jueves 21 del actual, a las diez, en las oficinas del señor Jefe de 
Zaragoza, 10 de abril de 1921.--El Jefe de Estación principal, Seguya.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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